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En Madrid, a 15 de marzo de 2007

REANIDOS

DE ANA PARTE, D" Ana María Botella Sercano, Concejala de Gobierno de
Empleo y Servicios a la Ciudadqnía del Ayuntamiento de Madrid, actuqndo en virtud de
las competencias delegadas por la Alcaldía mediante Decreto de 27 de Julio de 2006,

Y DE OTRA PARTE, D. Fernando Chacón Fuertes, Decano-Presidente del
Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid, con C.I.F.: G-53037937 y domicilio social en
la Cuesta de San Vicente, 4, en virtud de nombramiento de fecha I de mayo de 2001,
efectuado por la Junta Directiva de dicho Colegio Profesional.

Ambas partes tienen y acreditan la capacidad legal necesaria para formalizar el
presente convenio y, en su virtud

EXPONEN

Que el artículo 9.2 de la Constitución Española estipula, que corresponde a los
poderes públicos el deber de promover las condiciones para que la libertad e igualdad
del individuo sean reales y efectivas, removiendo los obstóculos que impidan o
dificulten su plenitud.

Que la Ley 711985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
modificada por la Ley 1111999 de 21 de abril, establece, en su artículo 28, que los
municipios pueden realizar actividades complementarias de las propias de otras
administraciones públicas y, en particular, las relativas a la promoción de la mujer.

Que la Dirección General de Igualdad de Oportunidades del Área de Gobierno
de Empleo y Servicios a la Ciudadanía, en virtud del Acuerdo de la Junta de Gobierno
de Ia Ciudad de Madrid de 27 de julio de 2006, tiene encomendado fomentar relaciones
con instituciones que desarrollen actividades y programas relacionados con la mujer.

Que, asimismo, estd facultada para dirigir, impulsar y desarrollar las medidas y
actuaciones, tanto preventivas como integradoras, tendentes a eliminar las situaciones
de desigualdad y desventaja social de las mujeres.
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Que, entre los Objetivos del II Plan de lgualdad de Oportunidades entre mujeres
y hombres de Madrid figura la erradicación de la violencia de género, impuliando
actuaciones de carácter tanto preventivo, como de asistencia a las víctimas de violencia
de género.

Que, por otra parte, el colegio oficial de psicólogos de Madrid es una
Corporación de derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad
para el cumplimiento de sus fines, entre los que se encuentran el colaborar con las
Administraciones Públicas en el ejercicio de sus competencias en los términos previstos
en las Leyes, así como colaborar en la protección de la salud, el bienestar psicológico y
la calidad de vida de la población.

Que es voluntad del Ayuntamiento de Madrid y del Cotegio OJiciat de Psicólogos
de Madrid establecer relaciones de colaboración en el ámbito de la violencia de
género, y realizar actuaciones conjuntas para la mejora de lq atención a las víctimas de
violencia de género.

Por todo lo expuesto, ambas partes, en la representación que cada una de ellas
ostento, ACUERDAN suscribir el presente Convenio de colaboración, que se regirá por
las siguientes

CLAÚSUL,,IS

PRIMERA.- OBJETO

Este Convenio tiene por objeto mantener un marco de colaboración entre el
Ayuntamiento de Madrid, a través de la Dirección General de Igualdad de
Oportunidades del Área de Gobierno de Empleo y Servicios a la Ciudádanía, y el
Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid en materia de violencia de género, para el
desarrollo coniunto de actuaciones paro lo mejora de la atención a mujeres víctimas de
violencia de género.

Para ello, el Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid organizará las siguientes
actividades:

Programa de Supervisión psicológica a profesionales, no psicólogos de la
atención a víctimas de violencia de género, en los Centros de la Red de atención
municipal, así como información y actaalización en eI caso de los profesionales
psicólogos en dichos Centros.

En el morco de este programa el Colegio oJicial de Psicólogos de Mqdrid
la realización de 6 grupos de supervisión, a razón de 24 sesiones de dos

horas de duración en el periodo comprendido entre la firma del convenio y diciembre
de 2007, lo supone un total de 288 horas, como máximo, de supervisión.

a.,AGM 0651029



ARrR or GoerrRNo pr Eyprro
v SrRvrcros R r¡ ClunRoRNl,qmadrid

SEGUNDA.- COMPROMISOS DE I-45 PARTES

El Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid, para el cumplimiento de los Jines del
Convenio pondré a disposición de estq Dirección General de lgualdad de
Oportunidades el personal especializado y los recursos materiales y técnicos
necesarios para el cumplimiento de los objetivos convenidos.

Asimismo deberá disponer de un seguro de responsabitidad civil que cubra los
riesgos que puedan producirse en el transcurso de lo vigencia del convenio.

Por su parte, la Dirección General de Igualdad de Oportunidades del Área de
Gobierno de Empleo y Servicios a la Ciudadanía asumirá los gastos que ascienden a la
cantidad de setenta y cinco mil ochocientos noventa y naeve euros con doce céntimos
(7s.geeJ2 q.

TERCERA- WGENCIA

El presente Convenio surtirá efectos desde lafecha de sufirma, hasta et 3I de
diciembre de 2007, pudiendo ser renovado, salvo denuncia expresq de cualquiera de
las partes con uno antelación de tres meses sobre vencimiento de cada ptiíodo. En
cada renovación se actualizarán las actividades objeto de Convenio, ásí como la
aportación del Ayuntamiento de Madrid.

La extinción por causa distinta a la finalización del periodo de vigencia del
Convenio, supondrá la terminación de las actuaciones previstas en el mismo.

CUARTA.- FINANCIACIÓN

La cantidad que aporta el Excmo. Ayuntamiento de Madrid para sufragar los
gastos originados por este Convenio asciende a setenta y cinco mil ochocientos
noventa y nueve euros con doce céntimos (75.899,12 9, Que se financiorán con cargo
a la partida 001/040/323.01/227.99 uotros trabajos realizados por otras empresas,, áel
Presupuesto Municipal de 2007.

QUTNTA.- FORMA DE PAGO

La csntidad a que asciende la citada aportación se hará se haró e.fectiva en dos
plazos iguales, uno al finalizar el mes de junio y otro durante el tercer trimestre del año
2007, al finalizar el mes de noviembre, previa presentación de las facturas
correspondientes. Si no se hubíesen Jinalizado todas las actividades en noviembre, se
facturarán en diciembre 2007.
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SEXTA.- REI-ACIÓN CONTRACTUAL

La aportación económica realizoda por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid para
sufragar los honorarios de profesionales, en ningún momento implica el nacimiento de
una relación laboral entre aquellos y el Ayuntamiento de Madrid.

SEPTIMA.- SE GUIMIENTO Y EVALUACIÓN

La Dirección General de Igualdad de Oportunidades del Área de Gobierno de
Empleo y Servicios a la Ciudadanía y el Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid
designarón a un/a coordinador/a por cada institución, que, con'una periodicidad
quincenal, se reunirán para la coordinación, seguimiento y evaluición de las
actividades contempladas en el Convenio.

El Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid enviará una memoriafinal en la que
se evalúen los resultados de las actividades contempladas en el mismo.

OCTAVA.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

El Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid se ajustará a las prescripciones de
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal, y de la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter
Personal de la Comunidad de Modrid, en relación al tratamiento de los datos de este
carácter que pueda obtener en el desarrollo del Convenio.

NOVENA.- PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN

En la difusión que se realice de todas las actuaciones que se desaruollen al
amporo de este Convenio, se establecerá de forma expresa la colaboración de ambas
entidades, figurando el logotipo del Ayuntamiento de Madrid.

Cualquier actuación, declaración, que pueda realizar el Colegio Oficiat de
Psicólogos de Madrid en relación con los medios de comunicación sobre este
Programa, deberó ser en todo caso, consultada previamente a la Dirección General de
Igualdad de Oportunidades del Área de Gobierno de Empleo y Servicios q la
Ciudadanía, para su conocimiento y aprobación, en su caso.
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DÉCIMA.. INCUMPLIMIENT| Y ChNTR\VERSaS

El incumplimiento de las Clóusulas del presente Convenio por cualquiera de laspartes será causo de su resolución, sin perjuicio det sometimienío d orden
iurisdiccional contencioso-administrativo de 

-cuántas 
cuestiones litigiosas pudieran

suscitarse entre ambas partes, dada la naturaleza adminístrativa de este Convenio.

UND ÉC IMA. - CAruíC TER ADMINIS TRA TIVO

Este Convenio, de carócter administrattvo, queda sujeto a Ia jurisdicción
contencioso-administrativa y se regirá por lo dispueito en lo Ley 30/Igí2, de 26 den.oyiembre, de Régimen Jurídico de las Administráciones Púbticai y det procedimiento
Administrativo común, modificada por ra 

_Ley 
4/: 999; por ra Ley 22/2006, de 4 de jurio,

de 
-capüalidad y de !égimen Espiciat de Á,Iadrid, iá uy 2/2003 de I I de marzo deAdministración Local de ra Cómunidad de Madrid, h negramenn órg,inico deGobierno y Administración del Ayuntamiento de Madrid, ae lt de mayo í, zoo¿, ,tAcuerdo de la Junta de Gobierno de Ia Ciudad de Madríd de 27 de julio de 2006 y elDecreto del Alcalde de 27 de iulio de 2006, por los que se estableceí h delegación decompetencias especíJicas en los órganos superioris y directivos de los 7rro, áLGobierno.

Y estando confotmes ambas partes con el contenido del presente documento, lo
firman por duplicado en el lugar yfecha atiba indicados.

Por el Colegio OJicial de psicólogos Por el Ayuntamiento de Madrid
De Madrid

Fdo.: Fernando Chocón Fuertes Fdo.: Ana Mo Botella Senano
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